
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
OEPARTAMENTO VDE SALUD

ALCALDIA
CONTRAÍO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ?1llAi( 2017

DEcREro N" YVO (c)

VISTOS

1 -Decreto N"57 de fecha 16 de Enero del 2017 que aprueba

"CONVENIO MODIFICATORIO PROGRAMA VIDA SANA INTERVENCION EN

FACTORES OE RIESGO DE ENFERMEOADES NO TRANSMISIBLES".

2 -Memo N"6'1 de fecha 01 de Mazo del 20'17, del Jefe del

Deparlámento de Salud, eñ donde el Sr Alcalde autorizá contratar al Funcioñario(a) que

ñás abeio se indica

3 - Contrato de Prestación de Servicio suscrito coñ eltrabaiador
eue se adiunta, cuyos áñtecedeñtes ya se encuentran reglskados en Conkalola

DECRETO

I -Ratifauese Conkato de Prestaclón de Servicio celebrado entre la
I Municioalidad de Lota v la trabaiadora oue más abaio se indica ? f¡n de llevar a cabo el
"cóÑveÑro ¡¡ooiflcAToRlo PRoGRAMA vlDA saNA |NfERVENcloN EN FAcroREs DE
RIESGO DE ENFERMEDAOES NO TRANSMISIBLES".

Y en uso lo disouesto en el art 12 v las facult¿des que me
confiere et arl 63 ambos de la lev N' 18695. Orqánica Constitucional de lúunicipalidades,
mod¡ficsda por la Ley 19 130 del 19 de Mazo de 1992

JOCELYN DELGADO PE A NUTRICIONISTA 1O HORAS $ 2r4.575

2 - El oasto oue oenere el cumolimiento del oresente Contrato de
Prestación de Servicios, deberá imputarse a la cuenta 2't5-2't-03 "VIDA SANA".

ANÓIESE. COMUNIQUESE Y ARCHIVESE .
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Distrlbuclón:

-Secr€lar¡a (Munic'Dio)
-Contraloría (SIAPER)
-Seff€laria DAS
-F'nanzas DAS
-Carpela Funcionario
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HORAS SEMANALES
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